
INMOBILIARIA CONCORDIA C. LTDA 

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DICIEMBRE 31 DEL 2012 

(EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS) 

NOTA 1. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los Estados Financieros son 

uniformes a partir de su primera presentación y se detallan a continuación. 

a) PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros fueron elaborados de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para las pequeñas y medianas entidades (NIIF-PYMES) que involucra el 

uso de estimaciones contables para determinar los activos, pasivos y resultados, así como de 

la representación de los efectos de las transacciones, otros sucesos y condiciones de acuerdo 

con las definiciones y criterios de Reconocimiento de Activos, Pasivos, Ingresos y Gastos. A 

juicio de la Administración, las estimaciones y revelaciones indicadas son relevantes y fiables, 

y estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento. 

Mediante Resolución N* 06.Q.1C1.004 del 21 de Agosto del 2006, la Superintendencia de 

Compañías determinó la aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 

Financiera “NIF” por parte de las Compañías y Entidades sujetas al control y vigilancia. 

Según Resolución N” SC.Q.ICI.CPAIFRS,11.01 del 12 de Enero del 2011, la Superintendencia de 

Compañías estableció condiciones para la aplicación de NIIF-PYMES; Condiciones que La 

Compañía cumple, motivo por el cual adopta las Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas NIIF-PYMES. 

Con Resolución N” 08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, resolvió establecer el 

Cronograma de Aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 

Financiera “NIIF” por parte de las Compañías y Entidades sujetas al control y vigilancia. De 

acuerdo con la resolución antes indicada y según el artículo segundo esta compañía cumplió 

con la elaboración de un Cronograma de Implementación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF, siendo el año 2011 su periodo de transición y el año 2012 el 

período de aplicación de tales Normas. 

b) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

La Compañía en esta cuenta incluye Caja y Bancos valores de los cuales dispone la entidad para 

sus operaciones regulares, y están relacionados con el Estado de Flujos de Efectivo.



COPIA 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA CONCORDIA CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA VEINTINUEVE DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, siendo las diez horas del 

día veintinueve de marzo del año dos mil trece, se reúnen en la oficina situada en la calle Chiriboga 

316 y Boyacá, segundo piso, lado oeste, la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía Inmobiliaria Concordia Cía. Ltda., a saber: 

SRA. LOPEZ SANCHEZ MARTHA ISABEL, como propietaria de cuarenta y seis participaciones (46) 

DR. SANCHEZ BALDA ALFREDO CESAR, y Apoderado General de la Sra. CLEMENCIA SANCHEZ 

BALDA y de la Sra. JULIA SANCHEZ BALDA, como propietario de ciento ochenta y cuatro 

participaciones (184) 

DR. CESAR SANCHEZ RODHE por los herederos del Dr. César Alejandro Sánchez Balda, como 

propietario de cuarenta y seis participaciones (46) 

SRA. SANCHEZ BALDA MARIA TERESA, como propietaria de cuarenta y seis participaciones (46) 

DR. SANCHEZ HILBRON ALBERTO DAVID ANTONIO, como propietario de cuarenta y seis 

participaciones (46) 

ECON. MARIA ISABEL SANCHEZ BAQUERIZO por los herederos del Dr. Jaime Alfredo Sánchez 

Sabando, como propietaria de cuarenta y seis participaciones (46) 

Todas las participaciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una y, por ende, cada una de las participaciones 

liberadas confiere un voto a sus respectivos propietarios. 

Como se encuentran presente la totalidad de los accionistas y, por consiguiente, representada la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los concurrentes aceptan por unanimidad 

constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, estando también unánimes en 

que se traten en dicha Junta los siguientes asuntos como orden del Día: 

1.- Conocer y resolver acerca de la memoria del Gerente Principal de la compañía por el ejercicio 

económico del año 2012. 

2.- Conocer y resolver sobre el estado de situación financiera, el estado de resultados integrales y 

sus anexos y demás cuentas del ejercicio económico del año 2012. 

 



En consecuencia, de acuerdo con el artículo 238 de la Ley de Compañías se declara que la Junta 

General Ordinaria y Universal de Accionistas queda válidamente constituida teniendo como 

puntos del día los que han quedado fijado por unanimidad. 

Preside la sesión el Dr. Alberto David Antonio Sánchez Hilbron, en calidad de Gerente Principal y 

actúa como Secretario AC-DOC el Dr. Alfredo César Sánchez Balda, quien elabora la lista de 

asistentes de conformidad con la Ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la del 

Gerente Principal y archivada en el expediente. 

Como primer punto del orden del día, el Gerente Principal da lectura a su memoria del ejercicio 

económico del año 2012, la misma que es aprobada por unanimidad. 

Inmediatamente, el Secretario de la Junta, da a conocer sobre el estado de situación financiera, el 

estado de resultados integrales y sus anexos y demás cuentas del ejercicio económico 

correspondiente al año 2012. 

Luego, toma la palabra el Presidente de la Junta y sugiere que en vista de que no han existido 

novedades en las actividades económicas en el ejercicio del año 2012 se aprueben los estados 

financieros e informe de Gerencia, moción que es puesta a votación y la misma que es aprobada 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con las mismas personas que la 

constituyeron, se da lectura por Secretaría, siendo aprobada por unanimidad y sin ninguna 

modificación, con lo cual se levanta la sesión a las once horas con treinta minutos. “Alberto 

Sánchez Hilbron, y, Alfredo Sánchez Balda”, Gerente General y Secretario de la Junta que certifica— 

  

RAZON: Certifico que el Acta que antecede es igual a su original, la misma que reposa en los 

Archivos de la Compañía, a los que me remitiré en caso necesario. Guayaquil, veintinueve de 

de da Dr. Atfkello Sánchez Balda 
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marzo del año 2013.


